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FICHA PARA LA PRESENTACIÓN DE EXPERIENCIAS


ESPACIO DE EXPERIENCIAS

AGORA, FORO DEL COMERCIO URBANO 2009
Ágora es el único foro donde los agentes públicos y privados se reúnen para intercambiar experiencias y realizar contactos, identificar oportunidades de colaboración  y conocer, de la mano de los más reconocidos expertos,  cuáles son las últimas tendencias nacionales e internacionales en comercio y ciudad. Así, el Foro reúne cuatro actividades diferentes en un mismo momento  y lugar: 
	· 2º Congreso Internacional del Comercio Urbano

· Zona de exposición comercial
	· Espacio de Experiencias

· Aula Interactiva


Ágora prepara su segunda edición, que tendrá lugar del 6 al 8 de mayo de 2009 en el Palacio de Ferias y Congresos de Málaga, con un balance en la anterior edición de más de 700 congresistas, 3.000 visitantes profesionales, 35 empresas e instituciones expositoras reunidos en  3.000 m2 de exposición, un centenar de experiencias de instituciones y administraciones públicas, 40 casos reales contados por sus responsables y más de 110 ponentes en tres días de Congreso.
Su ciudad e institución puede ser protagonista…Participe en el ESPACIO DE EXPERIENCIAS.

La oportunidad para dar a conocer sus proyectos y actuaciones

En la edición 2008, 118 experiencias pertenecientes a  80 instituciones y administraciones públicas se expusieron en el ESPACIO DE EXPERIENCIAS con paneles informativos y su información más detallada se recogió en una Guía de Buenas Prácticas editada con el apoyo del  Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de España. Además, las experiencias más representativas fueron presentadas por sus responsables en el Aula Interactiva. 
Esta zona, de libre acceso para todos los visitantes del Foro, brinda la oportunidad de difundir actuaciones al mismo tiempo que permite conocer qué están haciendo otras instituciones y detectar casos modelo.




Para que el Comité Científico valore su proyecto o iniciativa y pueda participar en el Espacio de Experiencias, exponerlo en el Aula Interactiva o formar parte de la Guía de Buenas Prácticas, es necesario que cumplimente la FICHA DE PRESENTACIÓN DE EXPERIENCIAS que se incluye a continuación y la remita a foroagora@fycma.com junto a 3 imágenes representativas del proyecto*.
* En caso de presentar una iniciativa sobre URBANISMO COMERCIAL podrán participar maquetas representativas del proyecto. Señalar en ese caso en la ficha de proyecto si es posible contar una maqueta para formar parte de la zona de exposición de experiencias. 
ÁREAS DE INTERVENCIÓN
Se han definido 17 áreas de intervención para la presentación de los proyectos, cuyo común denominador debe ser el comercio urbano. A modo orientativo se exponen tipos de proyectos característicos en cada una de dichas áreas.

Urbanismo y arquitectura:
· Ordenación y planificación urbana: podrán participar proyectos urbanísticos que afectan a zonas urbanas de alta concentración comercial y que han  coadyuvado a su transformación urbanística y revitalización económica. Y aquellos planes urbanísticos que han considerado de una forma innovadora al sector comercial, incluyendo determinaciones novedosas en el tratamiento del comercio. 

· Rehabilitación urbana, patrimonio histórico y arquitectónico: Comprende proyectos integrales de rehabilitación que afecten a espacios  urbanos históricos donde se ubica el comercio urbano,  tales como centros históricos, centros urbanos, tramas históricas, etc. Se considera de especial interés las intervenciones que integren la rehabilitación de equipamientos comerciales tradicionales de alto valor histórico y/o arquitectónico y aquellas que afectan a espacios públicos ubicados en tramas urbanas históricas de alta concentración comercial.
· Diseño urbano: Pueden presentarse en esta área aquellos proyectos de diseño urbano que, afectando a un espacio determinado o a un conjunto de espacios, han permitido intervenir, con criterios de coherencia e integración urbana, sobre el espacio público aportando nuevos valores estéticos o funcionales que han redundado en la mejora de la actividad comercial. Se valorarán especialmente aquellos proyectos que aporten soluciones ambiciosas sobre espacios públicos complejos, las intervenciones de calidad y la incorporación de elementos y usos novedosos.
· Urbanismo comercial*: Dentro de esta área, se incluirán instrumentos de planificación  estratégica de la actividad comercial sobre el espacio urbano, tales como planes directores de comercio, planes estratégicos para el comercio, planes de acción comercial, etcétera. Necesariamente dichos instrumentos deberán contemplar actuaciones que vinculen el espacio urbano y la actividad económica que se desarrolla en el mismo.
Gobernanza local y gestión urbana:

· Gobernanza local, participación y responsabilidad social: Iniciativas que hayan articulado de forma innovadora la participación ciudadana, permitiendo de este modo su implicación en las fases del proyecto o hayan desarrollado mecanismos de interacción entre los ciudadanos y las administraciones locales. También se pueden presentar proyectos impulsados directamente por la ciudadanía o que han contado con un importante esfuerzo por parte de entidades de acción social o agentes económicos y sociales. 
De igual modo tienen cabida  iniciativas de carácter social, especialmente, en el ámbito de la cohesión social y de la integración de colectivos en riesgo de exclusión. Proyectos que tengan un marcado carácter social y sean ejemplares en cuanto y la inclusión de colectivos residentes (personas mayores, jóvenes, toxicómanos, etc.) dentro de una estrategia de revitalización económica en una determinada zona. Por último, se pueden incluir iniciativas que permita el acceso a los servicios comerciales por parte de colectivos (mayores, discapacitados, etc.) con dificultades para acceder a los mismos.

· Infraestructuras y servicios urbanos (públicos y privados): Comprenderá intervenciones de planificación, financiación, implantación y gestión de infraestructuras o servicios urbanos tanto públicos como privados ubicados en espacios urbanos de alta concentración comercial. Se integran en este ámbito especialmente aquellos proyectos que afectan a infraestructuras que tienen una mayor incidencia sobre los lugares donde se localiza la actividad comercial, como por ejemplo el alumbrado público, instalaciones de acondicionamiento térmico de espacios públicos, los espacios verdes, la señalética o el mobiliario urbano, limpieza, gestión de obras, recogida de residuos, mantenimiento del espacio público, elementos de promoción y publicidad, etc. 
· Seguridad: En esta área se pueden incorporar iniciativas y experiencias se hayan mejorado sustancialmente el nivel de seguridad tanto pública como en los negocios en una zona comercial urbana. Este tipo de iniciativas suelen suponer el refuerzo de los servicios públicos de seguridad o la incorporación de tecnologías específicas para este fin.
· Medio ambiente urbano: Se incluyen en esta área proyectos innovadores que contemplen la intervención sobre aspectos medioambientales en los espacios comerciales urbanos, desde sus fases de planificación hasta su desarrollo. Estarían incluidos en este ámbito actuaciones en torno a la gestión sostenible de residuos producidos por los establecimientos comerciales, ecoeficiencia energética, reducción de la contaminación, planes de educación o sensibilización ambiental, regulaciones y ordenanzas, etc.
· Movilidad y transportes: Dentro de esta área se pueden incluir proyectos parciales o integrales dirigidos a la mejora de la accesibilidad o movilidad en los espacios comerciales urbanos. También aquellos proyectos para la mejora de la distribución de mercancías y de carácter logístico. Por ejemplo, planes de accesibilidad o movilidad, planes de sensibilización hacia la movilidad, reutilización singular de edificios para usos del transporte, proyectos que fomenten la intermodalidad, impulso al uso de vehículos ecológicos y transporte público, definición de itinerarios peatonales o para bicicleta, proyectos para la gestión del aparcamiento en zonas comerciales, mejoras en la distribución urbana de mercancías, proyectos de carácter tecnológico, etcétera.
Actividad comercial:

· Incentivos y desarrollo de la actividad comercial: Iniciativas de carácter público o mixto que hayan permitido actuar estratégicamente sobre el sector comercial en determinadas zonas urbanas o sectores comerciales con el fin de asegurar su desarrollo y fortalecimiento empresarial. Por ejemplo, actuaciones de modernización del tejido comercial, mejora de la imagen de los puntos de venta,  formación, fomento de la calidad de los servicios, actuaciones de carácter sectorial para la revitalización de determinados tipos de negocios, iniciativas de apoyo a la creación de empresas, apoyo a la gestión y tramitación de ayudas, etc.
· Regulación y ordenación comercial: Iniciativas de tipo legislativo que, desde un enfoque innovador o interviniendo a aspectos poco frecuentes, hayan demostrado un efecto positivo sobre el comercio urbano. 
Gestión de centros urbanos: Dentro de esta área se engloban aquellas iniciativas que han permitido desarrollar una estrategia basada en la cooperación pública-privada para la gestión integral en un centro urbano, con el fin de mejorar o proveerlo de más servicios, mejorar la vitalidad y viabilidad de la zona, fomentar la participación de los distintos agentes y desarrollar actuaciones de marketing, comunicación y mejora de su atractivo que mejore sus condiciones para atraer inversiones. Entre este tipo de proyectos destacan los Centros Comerciales Abiertos, las oficinas de gestión de centros urbanos y otras iniciativas caracterizadas por el papel desarrollado por agrupaciones empresariales de carácter zonal.

· Promoción de ventas y animación comercial: Experiencias e iniciativas de animación y promoción de espacios comerciales urbanos de carácter innovador, creativo o que aporte valores añadidos y estimulantes, utilicen elementos, soportes de comunicación o recursos novedosos y hayan demostrado su utilidad para aumentar la atractividad de una zona urbana con efectos positivos para el comercio.
· Equipamientos de atracción y Mercados municipales: Se consideran equipamientos de atracción de una zona comercial urbana aquellos que tienen, por su capacidad de atracción de compradores, una fuerte capacidad de dinamización económica de su entorno. En este sentido, dentro de este ámbito se incluirán iniciativas que hayan promovido la rehabilitación, revitalización o reorientación de estos equipamientos o mercados, la puesta en marcha de nuevos servicios o negocios, acciones singulares de promoción o estrategias de comunicación, incorporación de nuevas tecnologías, en el caso de equipamientos: políticas atracción de locomotoras comerciales, la cooperación entre pequeños operadores y negocios desarrollados en grandes superficies comerciales, la reutilización de edificio singulares para usos  comerciales, etc. 
Desarrollo económico y social:

· Información y servicios al ciudadano y al consumidor: Proyectos de carácter empresarial que hayan permitido mejorar o proveer de nuevos servicios a los compradores de una determinada zona comercial urbana. En general, estos servicios responderán a una estrategia desarrollada por un conjunto de operadores. Estos servicios pueden ser tanto prestados en los propios establecimientos como en el espacio público. Dentro de este conjunto de iniciativas también se incluirán aquellas que tengan que ver con la mejora o con la puesta en marcha de servicios de información a los consumidores.
· Marketing urbano: Integrará aquellas iniciativas que tengan como objetivo la mejora del posicionamiento de la ciudad como un espacio atractivo desde el punto de vista comercial. Del mismo por modo, pueden incluirse micro proyectos que afecten a ámbitos concretos donde se han desarrollado iniciativas para mejorar la capacidad atracción de visitantes o compradores, por ejemplo a través de campañas de comunicación, desarrollo de estrategias de marketing,  etc.
· Iniciativas empresariales en comercio y negocios: Iniciativas impulsadas, gestionadas y/o desarrolladas básicamente desde el sector privado, que hayan permitido la reactivación económica de un determinado espacio urbano que sufra procesos de degradación o dinamizar una zona urbana de negocios, generando un mayor grado de atractividad, una mayor actividad económica o  una mejora en la rentabilidad de los negocios. En general, iniciativas relacionadas con estrategias pro activas de atracción de nuevos operadores, cooperación empresarial,  planificación estratégica empresarial, uso eficiente de equipamientos, prestación de nuevos servicios, mejora tecnológica e innovación, etc.
· Turismo, ocio y cultura: Se pueden considerar dentro de esta área aquellos proyectos o iniciativas que contemplen actuaciones en el ámbito del desarrollo turístico o de ocio que se desarrollen, de forma integral o en parte, en un ámbito urbano de carácter comercial y que hayan supuesto beneficios para la misma  en términos de mejora del atractivo o atracción de nuevos negocios. También se pueden incluir iniciativas novedosas de promoción, animación o marketing desarrolladas por agrupaciones de comerciantes dirigidas específicamente a población visitante o turista. 
De igual modo tienen cabida proyectos de carácter cultural desarrollados dentro de una estrategia que integre la cultura con la dinamización económica y comercial de un área urbana. También aquellos  equipamientos culturales que cualifican un área urbana y renuevan un tejido urbano y económico, gracias a sus atractivos. 
Criterios para la selección de experiencias, proyectos y buenas prácticas.

Se pretende que los proyectos presentados sean considerados buenas prácticas en el comercio urbano y por tanto, sean referentes para otras actuaciones. Deben ser proyectos desarrollados de forma estable, ser visibles y reconocidos por los usuarios a los que se dirige. 

Los proyectos pueden abarcar zonas o ámbitos de actuación muy amplios (toda la ciudad) o muy reducidos (una calle, un barrio, etc.) y afectar a una o varias de las 18 áreas de intervención definidas, si bien en la ficha de proyecto se incluirá en primer lugar el área que tiene una mayor incidencia o caracteriza mejor la iniciativa. 

El Comité Científico considerará los seis criterios siguientes para la selección de los proyectos presentados:

1)
La aportación de enfoques, procedimientos o soluciones creativas e innovadoras respecto a las problemáticas que se pretenden resolver.

2)
La efectividad, en términos de impacto económico o social tangible, positivo y duradero que garantice su pervivencia y continuidad. Se valorará especialmente la dimensión social de los proyectos y el impacto que han podido tener en la mejora de espacios urbanos degradados social, económica o urbanísticamente. 

3) 
La sostenibilidad y la integración urbana de las soluciones desarrolladas, así como la excelencia de los proyectos.

4)
La incorporación de sistemas que permitan la participación e implicación de los distintos agentes en las distintas fases de diseño, implementación y evaluación de la iniciativa o proyecto. En este sentido, se valorará especialmente la articulación de modelos de gestión que hayan supuesto la colaboración entre el sector público y privado.

5)
La aplicabilidad de los proyectos en otros ámbitos, en términos de viabilidad, pero también por la existencia de suficientes fuentes de información que permitan dar a conocer la iniciativa a otros agentes (actores y puntos de contacto estables, existencia de suficiente documentación, etc.).

6)
La soluciones instrumentales puestas en marcha para la implementación de la iniciativa, en términos de eficacia, eficiencia y rentabilidad.

Formulario para presentación de proyectos
(*Si lo prefiere, descargue este formulario en formato word en www.foroagora.com)
	Datos de contacto (responsable del proyecto)

	Nombre:
	Antonia
	Apellidos:
	Ruiz Oliva

	Organización:
	Asociación de Comerciantes y Empresarios de Vélez-Málaga
	Cargo:
	Presidenta

	Dirección:
	Conjunto El Carmen. Edf. San Bernardo. Local  bajo.
	Municipio:
	Vélez-Málaga

	Código postal:
	29700
	Provincia:
	Málaga

	Correo electrónico:
	info@acev-m.org 
	Teléfono fijo:
	952504202

	Página web:
	http://www.acev-m.org 
	Teléfono móvil:
	610814840


	Datos del proyecto

	
	

	Nombre del proyecto:
	TURI-COMERCIO

	Municipio:
	Vélez-Málaga
	Población 

(Nº habitantes):
	75.000

	Promotor:
	Asociación de Comerciantes y Empresarios de Vélez-Málaga
	Tipo de promotor:
	8    (Ver código en Tabla 1)

	Fecha de inicio:
	15/02/2008
	Fecha de finalización:
	30/06/2008
	En ejecución:
	 FORMCHECKBOX 


	Área de intervención:
	18      (Ver código en Tabla 2)
	Sistema de financiación: 
	Origen de los fondos
	Indicar porcentaje %

	Ámbito de la actuación:
	3        (Ver código en Tabla 3)
	
	Nacional
	 FORMCHECKBOX 

	     

	
	
	
	Regional
	 FORMCHECKBOX 

	     

	
	
	
	Provincial
	 FORMCHECKBOX 

	     

	Figura de gestión y socios participantes:
	Turismo, ocio y cultura
	
	Municipal
	 FORMCHECKBOX 

	     

	
	
	
	Europeos
	 FORMCHECKBOX 

	     

	
	
	
	Empresariales
	 FORMCHECKBOX 

	100

	
	
	
	Patrocinios
	 FORMCHECKBOX 

	     

	Descripción del proyecto

	

	Antecedentes: Problemática sobre la que se actuó

(Máx. 300 palabras):
	De todos es conocido, que nuestro Municipio de Vélez-Málaga no tiene la proyección turística nacional e internacional, que puede tener cualquier otro municipio de la Costa del Sol Occidental.
De todos he sabido, que cuando hablamos de la Costa del Sol, se nos viene a la mente, Marbella, Torremolinos, Benalmádena, 

Fuengirola e inclusive Nerja, pero a muy pesar nuestra, a casi ningún turista de ámbito nacional o Internacional relacionan
Vélez-Málaga con el producto turístico de la Costa del Sol.
De todos es  entendido, que cuando viajamos queremos que nuestro lugar de vacaciones sea una zona reconocida nacional e internacionalmente, auque sea por el propio ego de decir, “ he estado de vacaciones en Cancún, en las  Isla Caimán,  Isla galápagos, Marbella, Nerja, etc. Todos queremos que nuestro lugar de destino sea el mejor entre nuestros compañeros de trabajo, de estudios e incluso nuestros propios familiares.
Esa es nuestra problemática a resolver, dar a conocer turísticamente nacional e internacionalmente nuestro municipio de Vélez-Málaga y para ello iniciamos con el presente Proyecto un Plan de Actuaciones que tenga como resultado el conocimiento turístico de nuestro Municipio a todos los niveles.

 como resultado el conocimiento turístico de nuestro Municipio a todos los niveles.



	Descripción del proyecto

(Máx.500 palabras):
	Desde la Asociación de Comerciantes y Empresarios de Vélez-málaga se está llevando a cabo un Plan de Promoción Turísticas a

niveles nacionales e internacionales, con el objetivo de conseguir nuestra proyección turísticas en todo el mundo.

Para ello se ha trazado un Plan de actuaciones que en forma de títulos resumimos. Campaña de Promoción Turística en FITUR-

2008,  Campaña global medios de comunicaciones nacionales e Internacionales, Campaña de promoción en los principales 

Buscadores y Portales Turísticos Nacionales e Internaciones, Campaña de promoción en un producto de consumo, Premio

Internacional de periodismo turístico 2009 " Ciudad de Vélez-Málaga", Celebración de un concierto gratis para los asistentes,  Realización de dos record guiness, Premio de pintura " Ciudad de Vélez-Málaga “ , Certamen de figuras artísticas de cocina y repostería, Festival de Cante " Ciudad de Vélez-Málaga “ etc..
Pero en el presente Foro daremos a conocer la primera actuación que hemos llevado a cabo de dicho Plan Global. de 
Promoción que ha sido la  “ Campaña de Promoción Turística en Fitur 2008 “. 
Como hemos expuesto anteriormente  de nuestras necesidades de darnos a conocer, nos propusimos sortear entre los
visitantes al Stand de Vélez-Málaga en FITUR-2008, el obsequio de 25 semanas de vacaciones gratis en Casas Rurales de
nuestro Municipio.  Con ello obteníamos las siguientes repercusiones turísticas. 1º-  Que miles de visitantes tuvieran y
guardarán en su poder las papeletas con el nombre de Vélez-Málaga como destino turístico hasta la fecha del sorteo, que se
realizó en abril.  2º- Hacer venir a nuestro municipio a 25 familias con un promedio de 4 personas por familias, habiendo sido
más de 100 turistas los que nos han visitado con dicho evento. 3º-  Obtener un efecto multiplicador de más de 100 turistas,
que en nuestro caso en concreto, nunca habían disfrutado de sus vacaciones en nuestro municipio ni Comarca de la
Axarquía. 4º- Que según la empresa que ofreció los alojamientos rurales, ya han recibidos 10 reservas de los titulares, familias y
amigos de los premiados para las vacaciones del presente año, entre fines de semanas y puentes.

Por todo ello, consideramos el presente proyecto como un éxito y si lo trasladamos a escalas mayores, tendríamos. Que si cada
alojamientos turístico de nuestro municipio obsequiarán semanas gratuitas, podríamos obtener más de 300 semanas de
vacaciones gratis, que trasladado a turistas serían más de 1.200 personas que nos visitarían uy podrían seguir visitándonos 
posteriormente como destino turístico, además de dar a conocer nuestro nombre de Vélez-Málaga como destino turístico en el
ámbito de influencia de cada uno de dicho 1.200 turistas:  trabajo, estudios, familiares, etc.



    Material gráfico adjunto:       
Imagen 1: descripción (título)...........................
Imagen 2: descripción (título)............................
Imagen 3: descripción (título)............................
En caso de incluir un proyecto de URBANISMO COMERCIAL, Señalar en el cuadro si quieren remitir maqueta del proyecto de urbanismo presentado  y contactaremos con ustedes.   
	Interesado/a en presentar maqueta
	 FORMCHECKBOX 

	

	NO interesado
	 FORMCHECKBOX 

	


	Resultados: Expectativas, qué se obtuvo/espera obtener.
Cómo ha influido en el sector comercial.

(Máx.300 palabras):
	A efectos turísticos los resultados fueron estupendos, ya que de los visitantes, según la empresa que ofrecieron los 

alojamientos gratis,  ya le han reservado más de 10 fines de semanas y puentes entre los titulares, familiares y amigos de los

premiados, así como semanas completas para temporada alta.

A efectos comerciales también fue un gran éxito, ya que el ver a mas de  40 personas en varia tandas de semanas diferentes, 

visitando nuestras calles comerciales, monumento y lugares de interés. Nos hizo recordar lo que puede ser de importante para

nuestro sector comercial las visitas de turistas a nuestro municipio y las reprecisiones económicas  positivas que ello acarrearía

 Al mismo.

Por todo ello, consideramos el presente proyecto como un éxito y si lo trasladamos a escalas mayores, tendríamos. Que si cada

alojamientos turístico de nuestro municipio obsequiarán semanas gratuitas, podríamos obtener más de 300 semanas de

vacaciones gratis, que trasladado a turistas serían más de 1.200 personas que nos visitarían  y podrían seguir visitándonos 

posteriormente como destino turístico, además de dar a conocer nuestro nombre de Vélez-Málaga en el ámbito de influencia 

de cada uno de dichos 1.200 turistas:  trabajo, estudios, familiares, etc..,  Por ejemplo entre los agraciados con el premio habían Alcaldes, Concejales, Presidentes de Colectivos Empresariales, Empresarios, Funcionarios, Medico y  Agentes de Seguros entre otros. Quedando satisfechos de la experiencia en nuestro Municipio y por lo tanto su publicidad directa positiva  del mismo.

El coste del proyecto es insignificante a efectos de nuestro colectivo empresarial, ya que solamente pusimos los medios humanos y papeletas en la semana de FITUR-2008, y el coste de 25 semanas de vacaciones cuantificado en más de 6.000 € lo regalaron los empresarios del sector turístico de nuestro municipio.


	Web proyecto:
	     


Tabla 1: Código tipo de promotor:

	Código
	Tipo
	Código
	Tipo

	1
	Ayuntamiento
	8
	Asociación empresarial

	2
	Diputación
	9
	Empresa o agrupación empresarial

	3
	Cabildo
	10
	Empresa, patronato, consorcio o fundación pública

	4
	Consejo Insular
	11
	Empresa, patronato, consorcio o fundación mixta

	5
	Gobierno regional
	12
	Entidad social / ONG

	6
	Gobierno nacional
	13
	Universidad, Centro de Investigación o Tecnológico

	7
	Cámara de Comercio
	14
	Otro


Tabla 2: Área de intervención.

	Código
	Tipo
	Código
	Tipo

	1
	Ordenación y planificación urbana
	10
	Incentivos y desarrollo de la actividad comercial

	2
	Rehabilitación urbana, patrimonio histórico y arquitectónico
	11
	Regulación y ordenación comercial

	3
	Diseño urbano
	12
	Gestión de centros urbanos

	4
	Urbanismo comercial
	13
	Promoción de ventas y animación comercial

	5
	Gobernanza local, participación y responsabilidad  social
	14
	Equipamientos de atracción y Mercados municipales

	6
	Infraestructuras y servicios urbanos
	15
	Información y servicios al ciudadano y al consumidor

	7
	Seguridad
	16
	Marketing urbano

	8
	Medio ambiente urbano
	17
	Iniciativas empresariales en comercio y negocios

	9
	Movilidad y transportes
	18
	Turismo, ocio y cultura


Tabla 3: Ámbito de actuación.
	Código
	Tipo
	Código
	Tipo

	1
	Eje/calle
	4
	Provincia

	2
	Barrio/zona urbana
	5
	Comunidad

	3
	Localidad
	6
	Otro: 


ATENCIÓN
CALENDARIO

Presentación de las experiencias, proyectos y buenas prácticas.

	
Fechas
	Acciones

	12 de Enero 2009
	Fecha límite de admisión de proyectos mediante envío de las Fichas de Presentación de Proyectos.

	16 de Febrero  2009
	Fecha límite de comunicación de los proyectos admitidos.

	16 de Febrero –  9 de Marzo de 2009
	Periodo para la recepción de información complementaria y materiales gráficos por parte de los proyectos seleccionados para la elaboración de los paneles de exposición.

	9 de Marzo 2009
	Fecha límite de comunicación de experiencias seleccionadas para presentarse en el Aula Interactiva.

	23 de Marzo 2009
	Cierre del programa de la Aula Interactiva y determinación de ponentes. 

	6-7-8 de Mayo 2009
	Celebración de Ágora. Foro del Comercio Urbano.

	6 de Mayo 2009
	Presentación de la Guía de Buenas Prácticas y entrega de los Premios AGORA-AGECU a las prácticas excelentes.


Remita este formulario cumplimentado, por correo electrónico o postal, a:

	
Entidad
	Dirección de contacto

	Secretaría Técnica del Congreso Ágora. Foro del Comercio Urbano.
	Persona de contacto: María José Rodríguez.

C/ Maestro Clavé, 8-2-2

46001 Valencia

Tel. 96.351.17.62 Fax. 96.352.28.22

foroagora@fycma.com


	FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE FORMULARIOS: 12 DE ENERO DE 2009



Ficha para la presentación de experiencias

